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DE DA PBOVINCIA DE MADRID 
A D V K W T K X C 1 A O P I C I A L 

Ln» love», órdonea y anuncios quo hav&n de innor-
tarso en T"» Boi.RTiNKfl O F I C I A I . E S SO han ciò mandar al 
Jofo Politico rospoctivo. por coyo conducto «o paaaràn 

4 lo» Kditoros do loe moncionndo» periodico». 

(Jieat onlen de 6 de Ahi' de 1889.) 

p u b l i c * ( O I I O M l o » I I I : « N . r x r o p l o l o » i l n m l n i ; » . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 poxotaa. menaualp* anticipóla»; 
fuoro do ella, 8'50 al moa, 9 al trimestre, 18 ni •omoatre y 28'50 por nn olio. 

So admiten snacripcionoa en Madrid, en la AriminiatrAcion dol Bot,rrlw, 
j'laza do Santiago, 2.—Fnora do o«ta capital, directamente por medio do carta 
a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono on t im
bro» móviles. 

A D V R R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do lo» Autoridades e x c e p t o 1M 
qnp senn à instoncia do porto no pobre, so insertaran 
oficial mento: asimismo cualquier anencioconoomion" 
te al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero las do ínteres particnlar pagarán 50 contimos dtf 
pospta por cada l inca do insnrción. 

IVtfcmern « n e l l o S 9 c é n t i m o s t l e p c « e l « 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la "REINA 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su ira-
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La Delegación espartóla 
en la Conferencia Internacional Te le 
gráfica, celebrada en Budapest d u r a n 
te los meses de Junio y Jul io dol co
rr iente ano, ha remitido a este Minis
terio numerosos documentos quo per-
miton formar juicio exacto de las mo
dificaciones introducidas en el régimen 
de la correspondencia telegráfica in
ternacional por aquella Asamblea. 

En general se han dirigido los tra
bajos de la misma á continuar y per
feccionar en mater ia de legislación 
telegráfica internacional la codifica
ción ya establecida por conferencias 
anter iores , resolviendo especialmente 
las dificultades relat ivas al lenguaje 
convenido, direcciones abrev iadas , ser
vicios tasados, indicaciones de via, 
respuestas pagadas y te legramas pa ra 
hacer seguir . Inspirada la Conferencia 
en un prudente espíritu de conserva
ción, rechazó, por oreerlas p rema tu ras , 
las proposiciones contrapuestas de Ale
mania y Francia para el establecimien
to de la uniformidad de tasas en el ré
gimen europeo, así como las formula
das por los Estados pequeños sobre 
aumento de sus derechos de tránsito y 
término; acordó que se revisase y am
pliase, antes de ponerla en vigor, la 
primera edición del Vocabulario para 
el lenguaje convenido, hecha por la 
Oficina Internacional , y desestimó 
finalmente las pretensienes del Comité 
Meteorológico Internacional sobre cons
titución de un circuito cerrado para la 
transmisión simultánea diar ia de ob

servaciones meteorológicas, por estimar 
esta petición incompatiblecon el presen
te estado de la red telegráfica europea. 

Injiuto sería, sin embargo, el supo
ner que la Conferencia hnya opuesto 
una resistencia sistemática á toda inno
vación provechosa; pues, apar te do las 
mejoras do detalle que, como queda di
cho, introdujo en la codificación, preciso 
el sentido de las reglas á que debe suje
tarse la nueva edición del Nomenclá
tor general de estaciones telegráficas; 
acogió con el mayor aplauso la inician 
va tomada por las Compañías de cables 
submarinos para la aplicación al regí-
men extra-europeo del modo de contar 
las palabras en el régimen europeo; y , 
finalmente, resolvió la important ís ima 
cuestión de las equivalencias del fran
co, conforme á los principios do equi
dad y de general conveniencia. 

En la mayoría de los expresados 
trabajos tomaron parte activa los Dele
gados españoles, ajustándose á las ins
trucciones que s e l e s había comunicado 
por Real orden de 18 de Mayo del co
rr iente aflo, y oponiéndose principal
mente á la adopción de aquéllas resolu
ciones que pudieran resul tar contrar ias 
á los intoreses del Tesoro español. 

Así, al t ra ta rse de la unificación de 
tarifas para el régimen europeo, defen
dida por Alemania, contr ibuyeron del 
modo más eficaz á que la Conferencia 
desechase tan prematura reforma, po
niendo á la vista, con el ejemplo de 
lo que ocurriría en España las desas
trosas consecuencias que habr ían de se
guirse de la aplicación de aquélla. En 
las deliberaciones relat ivas al repar to 
de tasas en que los pequeños Estados 
pedían un aumento de sus derechos 
terminales y de tránsito, compensando 
con una rebaja en los correspondientes 
á los Estados grandes , sostuvieron que 
éstos habían llegado al límite ex t remo 
de sus concesiones en mater ia do tari
fas y que la conferencia, por lo tanto, 
debía rechazar, como reehazó en efec
to, la indicada combinación; iniciaron 
además la cuestión más importante de 
las rebat idas en la Conferencia, ó sea 
las de la equivalencia del franco, plan
teándola en la Comisión de tarifas por 
medio de la siguiente proposición: 

«Las Administraciones que por ra
zón del estado de los cambios, ó sea do 
la equivalencia de su unidad monetaria 
con el franco, exper imentan perdidas 
en el cobro de la de las tasas por sus 
estaciones de origen, quedan autoriza
das para reclamar del público una so
bretasa variable y calculada en térmi
nos de que se pueda obtener el valor 
real de la tarifa de francos efectivos 
durante las circunstancias productoras 
del desequilibrio de los cambios.» 

El g rande empeño que pusieron los 
Delegados españoles en obtener la ad
hesión do la Conferencia á la proposi
ción de que se t ra ta , se explica por las 
enormes pérdidas que de las disposi
ciones hoy vigentes en la mater ia se si
guen para nuestra administración; pues 
mientras ésta percibe en pesetas las ta
sas de los telegramas depositados pa ra 
el ext ranjero , se ve obligada á paga r 
en francos oro la parte de estas mis
mas tasas correspondientes á las demás 
Administraciones, y que representa 
una cantidad muy superior á la que 
España se reserva . 

Las Delegaciones de otros Estados, 
como las Representaciones de varias 
Compañías de cables que sufren Igua
les quebrantos , apoyaron con toda ener
gía lo defendido por la nuest ra , dando 
todo ello por sesultado que , después de 
muy detenido e x a m e n , aprobase la 
Conferencia, por unanimidad, la propo
sición española, cou a lgunas aclaracio
nes de detallo que en nada al teran su 
alcance. 

Respeoto á convenios par t iculares 
oon otras Administraciones, se limita
ron los Delegados españoles á aceptar , 
salvo la aprobación del Gobierno, el es
tablecimiento de la tasa uniforme de 
35 céntimos de franco para las corres
pondencias cambiadas entre la Gaan 
Bretaña, de una par te , y España, Por
tugal y Gibral tar do la otra, y á conce
der á Rumania la rebaja do 2 céntimos 
por pa labra para los telegramas que se 
cambien entro España y aquél país; 
medidas ambas que contribuirán á ac
t ivar nuestra? relaciones telegráficas 
con los Estados.referidos, y que , por lo 
tanto, han do resultar beneficiosas pa ra 

| el Tesoro español. 

Haciéndose intérprete de los deseos 
manifestados por las Delegaciones do 
Frane la y Portugal y por la represen
tación de la Compañía Eastenr Tele-
graph, y también con el objeto de au
mentar los rendimientos del servicio in
ternacional para España , recomiendan 
los Delegados españoles: 

1.° Que se repare y conservo con 
esmero el hilo directo colocado desde 
años atrás entre Irún y Fuentes de. Ofio-
ro, pa ra poderlo aplicar á la comunica
ción directa de Par is con Lisboa, tan 
luego como lo reclamen las Adminis
traciones francesa y portuguesa con tal 
objeto. 

2.° Que se habilite desdo luego un 
hilo especial desdo Vigo al puente in
ternacional sobre el Miño, para que, en
lazado con otro, también especial de la 
red portuguesa, s irva para la t ransmi
sión directa á Vigo de todo el servicio 
de la región Norte de Portugal para la 
Gran Bretaña y más allá, que hoy toma 
en Lisboa la vía submar ina . 

3.° Que so coloque con toda urgen
cia desde Madrid á Vigo el hilo directo 
tan necesario, y a pa ra el servicio do 
los cables á Ingla ter ra y Portugal , y 
que ha de hacerse en absoluto indis
pensable tan luego como se establezca 
la comunicación directa de España con 
Alemania por el nuevo cable submar i 
no de Vigo á Borkum; recordando que 
la instalación de este conductor respon
do á lo mandado por el a r t . -1.° del Con 
venio telegráfico internacional. 

4 . ° Quo en interés de la Hacienda y 
del buen nombre de nues t ra Adminis
tración, se at ienda con constante solici
tud á la vigilancia y conservación del 
importantísimo conductor, h»y destina
do á la comunicación directa de Bur
deos con Cádiz, con objeto de que no 
sufra el servicio intermitencias que des
acredi ten la via Cádiz-Tenerife pa ra el 
África occidental y la América del Sur . 

En beneficio de la correspondencia 
oficial de nuestro Gobierno, que cursa 
por esta vía, obtuvieron los Delegados 
que la Compañía South American otor
gase á dicha clase do servicio el régi
men de media t a s a . desde San Luis á 
Pernambuco, via yoronha. Entablaron 
además en Budapest, y prosiguieron en 
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Par í s , con los Representantes de las 
Compaflias Brazilian Submarine, Âfri' 
4an Direct, West A frican, West India 
and Panamá y Compagnie Française 
des Cables Télégraphiques, distintas ne
gociaciones encaminadas A obtener el 
régimen general de la media tasa p a r a 
los telegramas oficiales cambiados con 
los países del África occidental; A esta
blecer por el Snr una vía supletoria 
p a r a las Antillas 6 Indias Occidentales, 
encaminando las comunicaciones por 
P e r n a m b u c o , P i n h e i r o , Martinique, 
Puer to Plata , y á conseguir la rebaja 
de la tasa actual para los te legramas 
cambiados entre España y Puerto Ri
co; pero terminada en el curso de di
chas gestiones la misión principal que 
le había confiado el Gobierno, viósc la 
Delegación precisada A dojar pendien
tes estos importantes trabajos. 

La anterior ligera reseña de lo ocu
rr ido en la Conferencia internacional 
telegráfica de Budapest, y de los inci
dentes motivados por la celebración de 
la misma, basta pa ra demostrar que 
D . Salvador Bcrmúdez de Castro y 
P ' L a w l o r , Marqués de Lema, Duque de 
Ripalda, Director general de Correos y 
Telégrafos, y D. Primit ivo Miguel 
Vigil y López Losada, Director de Sec
ción de segunda clase de Cuerpo de Te
légrafos, que llevaron la representa
ción de España en aquella Asamblea, 
no solo cumplieron bien y fielmente con 
las instrucciones que habían recibido, 
Bino que mostraron en la defensa de los 
intereses de nuestra Administración un 
celo digno del mayor encomio; hacién
dose por ello acreedores A la g ra t i tud 
del Gobierno. 

Como consecuencia do lo expuesto, 
y pa ra que se dé ejecución por España , 
como Potencia s ignatura del Convenio 
telegráfico internacional, A los acuer
das tomados por la Conferencia de Bu
dapest , y A los compromisos en ella 
contraídos por los Representantes de 
nuestra Administración, tengo la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunio proyecto de decreto. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896. 
SEÑORA 

A L . R. P . de V. M. 
F e r n a n d o C o s - C a y ó n . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación; en nombre de Mi Augusto 
Hijo e! REY D. Alfonso XI I I , y como 
REIXA Regente del Reino, 

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda aprobada , por lo 

referente A España, la revisión del re
glamento de servicio telegráfico inter
nacional y de sus tarifas anejas, acor
dada con fecha 22 de Jul io del corrien
te a ñ o por los Delegados de todas las 
Potencias representadas en la Confe
rencia Internacional Telegráfica de Bu
dapes t ; con arreglo A los artículos 15 
y 16 del Convenio de San Petersburgo, 
y pa ra en t ra r en vigor el día 1.° de J u 
lio del próximo año 1897. 

Art . 2.° Queda igualmente aproba
do el Convenio par t icu lar celebrado en 
Budapest , con fecha 20 de Jul io del año 
corr iente , por la Delegación española 
con las de la Gran Bretaña, Gibraltar-
F r a n c i a y Por tugal , y con las represen
taciones de las Compañías Eastern Te-
¿egrap y Direct Spanish Telegraph p a r a 

el establecimiento de la tasa uniforme 
de treinta y cinco céntimos de franco 
por palabra para los telegramas cam
biados por todas las vías entre la Gran 
Bretaña é islas de la mancha, de una 
pa r t e , y España , Portugal y Gibral tar 
de la otra , y para en t ra r en vigor al 
mismo tiempo que el reglamento de Bu
dapest . 

Ar t . 3.° Se aprueba asimismo el 
Convenio part icular celebrado también 
en Budapest, con fecha 20 de Jul io del 
año actual , por la Delegación española 
con la de Rumania, estableciendo las ta
sas terminales de seis céntimos de fran
co y de ocfto céntimos de franco por pa
labra respectivamente para Rumania y 
España en la correspondencia lelcgráfi. 
ca cambiada éntrelos dos países, y para 
en t ra r en vigor, á más ta rdar , A los tres 
meses de su aprobación por los dos Go
biernos interesados. 

Art . 4.° Por el Ministerio do la Go
bernación se remitirán al de Estado los 
originales del reglamento y Convenio 
anter iormente citados, suscritos por los 
Delegados de las partes contratantes , 
p a r a su traducción oficial y publicación 
en la Gaceta de Madrid, asi como para 
que se comunique por la vía diplomáti
ca al Gobierno de Hungr ía y A los de
más Gobiernos interesados, la aproba
ción dada á aquéllos por par te de Es. 
p a ñ a . 

Art. 5.° Se autoriza al Ministerio de 
la Gobernación, y en su nombre A la 
Dirección general de Correos y Telé
grafos, para que prosiga las negocia
ciones entabladas en Budapest, y con
t inuadas en París por los Delegados es
pañoles con los Representantes de va
r ias Compañías de cables submarinos, 
sobre el establecimiento del régimen 
general de la media tasa para los tele
g ramas oficiales que se cambian con los 
países del África Occidental, sobre ha
bilitación por el Sur de una vía suple
toria para los te legramas que se cam
bian con las Antillas é Indias Occiden
tales, y sobre rebaja de tasa pa ra los 
telegramas cambiados entre España y 
Puer to Rico, procediendo de acuerdo 
con el Ministerio de Ult ramar en la par
to de estas gestiones que pueda afeetar 
A las Administraciones telegráficas de 
jas provincias u l t ramar inas . 

Art. 6.° La Dirección general de Co
rreos y Telégrafos cu idará de publicar 
una edición en castellano del reglamen 
to de servicio telegráfico internacional 
revisado en Budapest y de sus tarifas 
anejas por el número de ejemplares ne
cesario para su distribución A todas las 
oficinas telegrAficas; dando A éstas, con 
la debida antelación, las instrucciones 
oportunas para que , A contar desde el 
día l .°de Jul io del próximo año de 1897, 
en que dicho reglamento ha de ent rar 
en vigor, se a tengan todas aquellas en 
el despacho y curso del servicio inter 
nacional A las prescripciones corres-
pond lentes. 

Art . 7.° Queda asimismo encargada 
la re ter ida Dirección general de prepa 
r a r , y A ser posible, ejecutar desde lúe 
go, dentro de los créditos legislativos 
existentes ó que se habiliten par mate 
rial de telégrafos, los trabajos de con 
servacióu y establecimiento de conduc 
lores telegrafieos internacionales solici 
tildo por las Administraciones ex t ran je 
ra3 y Compañías de cables submarinos, 

A saber: los de conservación del hilo di
recto ya establecido entre I rún y Fuen
tes de Oñoro, pa ra poderlo apl icar A la 
comunicación directa de Par i s con Lis
boa tan luego como lo reclamen con es
te objeto las Administraciones francesa 
y portuguesa; los de habilitación de un 
conductor especial desde Vigo al puen
te internacional sobre el Miño, pa ra 
que , enlazado con otro también espe
cial de le red portuguesa, s irva pa ra la 
transmisión directa A Vigo de todo el 
servicio de la región Norte de Portugal 
p a r a la Gran Bretaña y más allá; los 
de entretenimiento del importante con 
ductor hoy destinado á la comunicación 
directa de Burdeos con Cádiz, y final
mente , los de colocación de un nuevo 
conductor directo desde Madrid á Vigo, 
con aplicación especial al servicio de 
los cables submarinos que ar racan del 
último punto pa ra Por tuga l , Ingla ter ra 
y Alemania. 

Dado en Palacio A primero de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de la Gobernación, 

F e m a n d o Cos-Gayon. 
{Gactta i de Diciembre 96.) 

Diputación Provincia: 
La Diputación provincial ha acorda

do en sesión de l.° del actual , contratar 
en pública subasta, que tendrA efecto 
el día 17 de los corrientes, A las tres de 
la tarde , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de de aceite de oliva, que se consi
dera necesario para los Establecimien
tos de Beneficencia provincial , hasta 30 
de Junio de 1897, con arreglo al plie
go de condiciones que cstarA de mani 
tiesto en la Secretar ia de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una A 
cinco de la tarde los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del litro de aceite 
de oliva será el que quede fijado en el 
remate , no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta '20 céntimos, 
ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi 
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil trescientas treinta y seis 
pesetas cincuenta y seis céntimos cu 
metálico ó su equivalentes eu títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, A 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la suWasta, y los en efec
tos públicos hasta las cuatro de la tar
de del día anterior . 

Los gastos de remate , escr i tura , co

pias, inserción de anuncios y demás, se* 
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 2 de Diciembre de 1896.=* 
El oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en , oalle 

de núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de aceite de oliva que se cal
cula necesario hasta 3 0 de Jun io do 
1897, pa ra el «onsumo en los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
se compromete á suminis t rar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de . ( e x 
presado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Bogara-

l l a . = El Diputado Secretario, Pérez 
Masmín. 

Delegación L Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Jtfadíid 

La Dirección General de la Deuda 
pública, en 1.° del actual , comunicó A 
la Delegación de mi cargo, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Enero de 1897 
un trimestre de intereses de Deuda per
petua al 4 por 100 interior y exterior, 
y de inscripciones nominativas de igual 
ren ta , esta Dirección general ha sido 
autorizada por Real orden de 14 de 
Noviembre último para admitir el cu
pón correspondiente al expresado ven
cimiento; y en su vir tud, ha acordado 
que desde el 7 del raes actual hasta fin 
de Enero inmediato, se reciban por esa 
Delegación los de la referida Deuda del 
4 por 100 interior y exter ior , y sin li
mitación de tiempo, las inscripciones 
nominativas del 4 por 10O de Corpora
ciones civiles, Establecimientos de be-
neliceucia é Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y además 
que para su pago se hallen domicilia
dos en esa provincia, A cuyo fin dis
pondrá V. S. que se publique el opor
tuno anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL, 
cuidando de que se cumplan las pre« 
venciones siguientes: 

1 . a Pa ra que este ser vicio se haga con 
ladebida regular idad, des ignará la in
tervención de Hacienda deesa provincia, 
si no io tuviere designado, un emplea
do que reciba los cupones é inscripcio
nes y practique todas las operaciones 
concernientes á su tramitación. 

2.* Se abr i rá un libro ó cuaderno, 
según la importancia de los valores de 
esta clase que circulen en esa provincia 
debidamente autorizado, donde se sen
tarán las facturas de cupones, con se
paración de Deudu interior y exterior , 
haciendo constar la fecha de la presen* 
tación, nombre del interesado, número 
de en t rada que se dé á las facturas, los 
cupones que contegan de cada serie, el 
total de ellos, su importe y íecha en que 
se remitan A esta Dirección general . 

3 . * P a r a el recibo de las carpetas de 
inscripciones, con tendrA el libro ó cua
derno sitio y encasillado diferente en 
que conste la fecha de presentación, 
nombre del interesado, número de in
greso qnc se le dé A las carpetas de ins
cripciones que coniengau, su capital 
nominal é importe de los intereses, como 
igualmente la fecha de su remesa A esta 
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Oficina general , teniendo además p r e . 
gente lo que se previene en la base 7 . a 

de la Circular de este Centro directivo 
de 16 de Mayo de 1884, 

4.» La presentación de cupones en 
esa Delegación se efectuara con una 
gola factura en los ejemplares impre
so», que facilita gratis esta Dirección 
general , que al efecto reclamará la In 
ter vención de Hacienda de esa provin-
0 i a , según se tiene encargado, y que 
para conocimiento do V. S. y de di
cha Oficina es adjunto uno, entre
gando á los presentadores, com» res
guardo, el resumen talonario que las 
mismas contienen, que será satisfecho 
aljportador por las Oficinas del Banco 
de España en esa provincia. 

5 . a Las inscripciones se presentarán 
con dos carpetas iguales al ejemplar 
adjunto, cuidando la Intervención de 
fíacienda de esa provincia de que se 
exprese con toda claridad, en el epí
grafe de las carpetas el concepto d 
que pertenece la lámina: que los mime 
ros de las inscripciones se estampen de 
menor á mayor, y que no aparezcan 
englobados números, capitales ¿ intere
ses de varias inscripciones, sino que se 
detallen una por una, como se previno 
en la ci tada Circular de 16 de Mayo do 
1881, [reproducida en 9 de Enero de 
1888; no admitiendo, de ningún modo, 
las que se hallen extendidas en otra 
forma. Una de las dos carpetas, ó sea 
la que carece de talón, quedará con 
las inscripciones en la Intervención pa
ra devolverlas á los interesados des 
puós de estampados los cajetines co
rrespondientes en el anverso de las 
mismas, como se hizo en .el tr imestre 
anterior, que acrediten el pago del de 
1.° de Enero próximo, y de haberse 
declarado bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien 
suscribirá en la carpeta el oportuno 
recibí, al recoger las inscripciones. Se 
advertirá en el anuncio, para conoci
miento de los interesados, que por lo 
que respecta al tr imestre de que se tra
ta, no se admitirán otras facturas de 
cupones é inscripciones del 4 por ¡00 
más que las que contUnen impresa la 
fecha del vencimiento, rechazando esa 
Oficina las que carezcau de este re
quisito. 

En el acto de la presentación so en
tregará al presentador el resguardo ta
lonario que contiene la otra carpeta , 
que le será satisfecho por las dependen
cias del Banco de España con suje-
cción á lo que resulte del reconoci
miento y liquidación que se practique 
La otra mitad, con el talón sin desta
car, que ha de enviarse al Banco de 
España por estas Oficinas, después de 
ejecutar las operaciones correspondien
tes, to remesará la Intervención de Ha
cienda á esta Dirección después que el 
Abogado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presentados 
para el cobro de los intereses que se re 
claman, y en los días y con las forma 
lidudes que determina la base 9.* de la 
referida Circular de 16 de Mayo de 
1884. 

6 . a Para la admisión de inscripcio 
nes nominativas del 4 por 100 domici 
liadas en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en Circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
1885, en la cual se inserta la Real orden 

de 21 de Septiembre del mismo año, 
ampliatoria de la de 16 de Agosto de 
1880. 

7.* Cuando se reciban las facturas 
con cupones, el Oficial encargado de 
este servicio los comprobará debida
mente-, y hallándolos conformes en ven
cimiento, número, serie é importe con 
los que en las mismas se detallan, los 
t ras ladará á presencia del presentador* 
cuidando de no inutilizar la numera 
ción; aplicando el taladro que determi
na la Real orden do 17 de Enero último, 
circulada á V. S. en 6de Febrero si
guiente . 

Los cupones que carezcan de talán 
no los admitirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba los títulos de 
su referencia, con los cuales deben con
frontarse, por el Oficial encargado del 
recibo, haciendo constar en la factura 
respectiva, por medio de nota autoriza
da y bajo la responsabilidad de dicha 
Oficina, que ha tenido efecto la confron
tación y que resultan conformes con los 
tititlos de que han sido destacados, 

8 . a En el recibo de facturas de ins 
cripciones, el Oficial encargado practi
cará igual comprobación que, respecto 
á los cupones, se ordena en el pr imer 
párrafo de la prevención anterior, y re
sultando conformes en un todo, l lenará 
al dorso de aquellas el cajetín corres
pondiente, pasándolas con la factura al 
Abogado del Estado. 

9 . a Cada dos días remitirá la Inter
vención de Hacienda de esa provincia 
las facturas que se hayan presentado 
con sus cupones, las cuales contendrán 
también, sin destacar , como las de ins
cripciones, el talón que ha de servir pa
ra comprobar el resumen-resguardo en
tregado á los interesados. Al remesar 
las facturas, tanto de cupones como de 
inscripciones, se acompañarán en una 
relación expres iva de ellas con la debi
da separación de renta interior, exte
rior, ó inscripciones. 

10. A las oficinas del Banco de Es 
paña en esa capital se remitirá otra re
lación de las facturas presentadas , en 
la que consta el número de ent rada 
que se les haya dado, el nombre del 
presentador, número de cupones por 
ser ies ,óde inscripciones, eusu caso, que 
contienen, y su importe. Las relaciones 
referentes á inscripciones nominativas 
contendrán la expresión que ordena la 
Circular de este Centro en 31 de Marzo 
de 1884. 

11. Estando á cargo del Banco de 
España el pago de intereses de la Deu 
da al 4 por 103 interior y exter ior , con 
arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 
y convenio celebrado con el mismo en 
22 de Noviembre siguiente, esta Direc
ción general , luego que haya practica
do la comprobación y cancelación de 
los cupones é intereses de inscripciones 
y hecho las demás operaoiones consi 
guieutes, remitirá á dicho Eitableci 
miento en esta Corte los talones de que 
queda hecha referencia, para que dó 
orden á su Comisionado en esa provin 
cia, á fin de que proceda el pago. 

12. Con objeto de que el talón que 
contienen las facturas ofrezca las ma 
yores garant ías de comprobación, cui 
da rá esa Oficina de que al separar el 
Resguardo que ha de entregarse al in
teresado, que se verifique con tijera y 
por el centro del talón, pues , dada la 

forma en que aquellas se hallan impre
sas , si se cortase por el doblez que el ta . 
lón forma, podrían presentarse dificul
tades de entalonamiento que es preciso 
evi tar . 

13. Además de las prevenciones que 
preceden , tendrá presentes esa Delega
ción las que referentes á este servicio 
contiene la Instrucción aprobada por 
Real orden de 15 de Junio de 1883, cir
culada á V. S. por esta Oficina central 
en 20 del mismo mes.» 

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, en cumpli
miento de lo prevenido por el Centro 
directivo. 

Madrid 2 de Diciembre de 1896 .= 
El Delegado de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

£yuntamientos 
Quijorna 

En la dehesa boyal de estos Propios 
jurisdicción de esta villa, so ha encon
trado una res cabria como de tres años 
de edad, colorada, con la oreja derecha 
rasgada, la izquierda una horquilla en 
su punta y una marca en su parte me
dia . 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el nrt . 612 del código civil se 
anuncia por el presente, á fin de que el 
que se crea propietario de ella pueda 
reclamarla en el término de veinte 
dias. 

Quijorna 28 de Noviembre 1896.= 
El Alcalde, Luis Gallego. 

Villamauta 

Para que el Aynntamicnio y jun ta 
pericial de esta villa, pueda proceder á 
la formación del apéndice que ha de 
servir de base para los repartimientos 
de riqueza rústica pecuaria y de urba
na para el prOximo año económico de 
1897 á 98, se hace preciso que todos los 
contr ibuyentes de esto término munici
pal que hayan exper imentado variacio 
nes en sus respectivas r iquez is , presen
ten relaciones por duplicado, extendidas 
en el papel correspondiente hasta el d ía 
15 de Enero próximo, en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, en las que se ha-
g a constar loa nombres y apellidos de 
los anteriores poseedores, Notario ante 
quien se otorgó la escri tura, fecha y 
punto en que se otorgó, como igualmen
te la de haberse pagado los derechos á 
la Hacienda, acompañando los documen
tos que así lo acrediten en la ínteligen 
cia que no haciéndolo asi , no se admi
tirá ninguna. 

Se ruega á los señores Alcaldes de 
Madrid, de Navalcarncro , Vi l lanueva 
de Pera les y Villamantilla, que den la 
debida publicidad al presente anuncio . 

Vi l lamanta l .° de Diciembre de 
1896.=El Alcalde, Francisco Núflez. 

nombrado en la causa que por deserción 
se sigue al soldado del propio Cuerpo 
José Iba r Ballester. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al artillero segundo del 
onceno batallón de Artillería de Plaza, 
José Ibar Ballester, natural de Taber 
nas de Villadriquias, provincia de Ma
drid, hijo de José y de Pilar, soltero, 
de veinticinco años de edad, oficio al-
bafiil y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pe'o, ojos pardos, 
barba poca, boca regular , color bueno, 
de 1.770 milímetros de estatura; para 
que en el preciso término de treinta 
d ías , á contar desde tu publicación de 
esta requisitoria en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, efectuó su 
presentación pa ra responder á los car
gos que le resulten; parándole en caso 
contrario ios perjuicios á que h a y a lu
gar . 

En nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) , exhorto y requiero á to
das las Autoridades, civiles y milita
res, para que practiquen act ivas dili
gencias en su busca, y caso do ser ha
bido, lo pongan preso á mi disposición. 

Dada en la Habana á 24 de Octubre 
de 1896. = El Juez instructor, Víctor de 
la Tejera. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distri to 
de la Audiencia de esta Corte, d ic tada 
en el juicio de concurso de D. Manuel 
Victoria de Lecea y Arana, se cita por 
medio del presente á los acreedores de 
dicho señor cuyos domicilios se desco
nocen , á jun tagenera l dcac rccdoresquc 
tendrá lugar el dia 29 del próximo mes 
de Diciembre, á las dos de su tardo, en 
el salón de actos públicos de los Juzga
dos de primera instancia de esta capi
tal , sito en la casa núm. 1, de la calle 
del General Castaños, á tln de elejir 
nuevos Síndicos que sust i tuyan á los 
que se nombraron anteriormente y cu
yos cargos han dimitido, bajo apercibi
miento que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 30 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = C u l l ó n . = E l Escribano, Por 
habilitación del Licenciado Lozano Ju
lio del Campo. 100. 

BU EN AVISTA 

En virtud de providencia dictada 
con fecha 2 del actual por el Juzgado 
de pr imera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en el expe
diente promovido por Doña Ju l i a Co-
dornin y de la Malta, sobre que su es
poso D. Gregorio Corrochan la autorice 
pa ra comparecer en juicio y otros ex
tremos, y pieza separada formada á 
instancia del Procurador de la misma 
señora , para que se le provea do fondos 
á fin de a tender á su representación, se 

^ , . . , „ saca á la venta en pública subasta por 
PrOVld6HClS.S JUQÍCICLIBS término de veinte días, y precio d e . •iu-

' cuenta y siete mil cuatrocientas setenta 
pesetas, á que asciende su tasación des-Juzgados militares 

HABANA 
D. Víctor de la Tejera y Magnín, 

pr imer Teniente del onceno batallón 
de Artillería de Plaza y Juez instructor 

pues de rebajado el 25 por 100. 
Una casa, sita en esta villa, calle de 

Leganitos, con vuelta á la del Río, se
ñalada por la primera con el número 1 
antiguo, y 41 moderno, de la manzana 
551, comprendida en la demarcación 
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del actual Registro de la Propiedad de 
Occidente, antes pr imer cuartel hipote
cario: que linda por la izquierda con la 
casa núm. 39 de la expresada calle de 
Leganitos, propia de D. José García 
Mena de Casas; por la derecha con la 
calle del Rio, y por el testero y espalda 
con la referida casa de Sr. García Mena 
y la de D. Wenceslao Pulido, números 
3 y 5 de d icha calle del Rio; ocupa una 
superficie de 2.798 píes cuadrados , equi-
Talentes á 216 metros cuadrados , «50 
centímetros también cuadrados . 

Y se previene á los l icitadores que 
para tomar par te en el remate , que ten
drá lugar en el local de dicho Juzgado 
el día 5 de Enero próximo, á las dos de 
su ta rde ; deberán previamente consig
nar en la mesa de aquél ó en el estable
cimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 del valor del inmueble des-
cripto; que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho precio, y que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la Escri
banía del feudatario, hasta el día del re
mate , sin que tengan derecho á exigir 
ninguno otros. 

Madrid 3 de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=E1 J u e z , Manuel del V a l l e . = 
El Escribano, Matías Aranda. 

66.—P. 
CENTRO 

D. J u a n Francisco Ruíz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Federico Riviero, redactor que fué 
del periódico El País, y que habitó en 
la casanúm. 2 de la calle de San Millán, 
piso tercero, izquierda, cuy as demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, pa
ra que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien 
oía, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle saber una resolución 
dictada en el sumario que se ins t ruye 
contra el mismo por delito de imprenta , 
oon el núm 119 del corriente año; aper
cibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este J u z g a d o . 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
J u a n Francisco R u í z . = E l Escribano, 
Bartolomé Uceda. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Cor».e, 
dictada en el día de hoy cu el sumario 
que se instruye por denuncia de Doña 
Tomasa Escribano, se cita á Ángel Ro
dr íguez, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, pa ra que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias , con 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto jen los periódicos, 
con objeto de que preste declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de 

ser declarado incurso en la mul ta de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= 
V.° B.°=Eusebio Martin R u i z . = E l Es
cr ibano, Jus to Navar ro . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instanciaé instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
d ic tada en el día de hoy en el suma
rio que se instruye por sustracción de 
una l lave, se cita á Luis Montano, Jo 
sefa Fernández y Manuel López, para 
que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in-
serlo en los periódicos, con objeto de 
que presten declaración como testigos; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos en la multa de 25 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obl igar le á efectuar dicha compare
cencia, 

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= 
V.° B .°=Euseb io Martín R u i z . = E l Es
cr ibano, Justo Nava r ro . 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés yCam-

poamor, Juez de pr imera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y em
plazo á un sujeto conocido por el Galle-
guito, que es Ordenanza de los depen
dientes do consumos en la Estación del 
Mediodía y cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran pa ra que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo instruyo 
por lesiones á Manuel Santiago Alvarez, 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales también se ignoran, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 26 de Noviembre de 1896.= 
R. V a l d é s . = E l Escribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

LATINA 
D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri

mera instancia y de ins l rucción del dis
trito de la Lat ina , de esta Corte, 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á J ac in t a Escovero y Escovero, 
que habitó calle de la Pa loma, 1-1, prin
cipal , en compañía de Miguel 13ermú 
dez Vallejo, t ra tan te en ganados , pa ra 
que en el término de diez días , conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 

la resultan en causa que contra la 
misma instruye por estafa; apercibida 
que de no verificarlo, será dec larada 
rebelde y la pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: a l ta , delgada, 
nariz pequeña , ojos negros, con unas 
señales en la palma de las manos, y es 
bas tante fea, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 30 de Noviembre de 1896 .= 
J . Carlos y A l i x = E l Escribano Licen
ciado, Manuel Cobo 4Canalcjas. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que ante 
el mismo peuden á instancia de Doña 
Jacoba del Castillo contra D. Atanasio 
Gutiérrez Benito, sobre pago de pese
tas, se saca á pública subasta la casa 
núm. 5, de la calle de los Dos Amigos, 
de esta Corte, por segunda vez, en la 
cantidad de noventa mil pesetas, por 
término de veinte días , habiéndose se
ñalado para que el remate tenga lugar 
el día 29 de Diciembre próximo, á las 
dos de su ta rde , en la sala audiencia de 
este Juzgado sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, advirtiéndose que 
los títulos de propiedad quedan de ma
nifiesto en la Escribanía sin que so ten
ga derecho á exigir ningunos otros; que 
no se admit i rá postura que no cubra 
las dos terceras par tes de la cantidad 
por que sale á subasta , que para tomar 
par te en la subasta deberán consignar 
p rev iamente en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento destiuado al efecto el 
10 por 100 de la cant idad de ciento 
veinte mil pesetas, eu que fué jus t ipre
ciada, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos y que de la totalidad de la lin
ca según hoy está construida hay que 
excluir una parcela de terreno de 608 
pies, 81 décimos cuadrados que el deu
dor edificó agregándola á la finca antes 
hipotecada. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1 8 9 6 . = E U u e z de pr imera instancia, 
Luis Ponce de L e ó n . = E l Escribano, 
Licenciado Vicente Moreno. 99. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada y Galbáu, J u e z 

de instrucción del Real Sitio de San Lo* 
ronzo del Escorial y su part ido. 

Por la presente y como comprendi-
do en el número primero del a r t . 835 
de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
se cita llama y emplaza al procesado 
Simón Sevillano Casillas couucido por 
Manuel, vecino que fué de San Martin 
de Valdeiglesias y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ra , para que el día 11 de los corrientes 
y hora de las doce y media de su t a rde 
comparezca ante la sección cuar ta de 
la Audiencia provincial de Madrid, sita 
en la planta baja del Palacio de Just i 
cia, Salesas, con el fin de celebrar el 
Juicio oral de la causa que contra di
cho prooesado y otro, se instruyó en 
este Juzgado por el delito de hurto; ba
jo apercibimiento de que en otro caso, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 

perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley . 

Dado en el Real Sitio de San Loren
zo á 1.° de Diciembre de 1896.=Crisan 
to P o s a d a . = P . M. de S. S., José Aliña
rá z. 

Juzgados municipales 
BÜENAVISTA 

En vir tud de providenola «leí señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente so 
cita, llama y emplaza, á Manuel Gar
cía Quesada, de treinta y dos años, sol
tero, sirviente, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término do nueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 tripli-
cado, á responder de los cargos que le 
rusul tan en el juicio de faltas número 
1.268 quo pende en este Juzgado, por 
lesiones; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales .=El Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Bucna-
vista de esta Coi te, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á José Isidro 
Cortés, de treinta y cuatro años, coche* 
ro, cuyo paradero se ignora, pa ra que 
en el término de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 tr iplicado, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.260 que pende 
en este Juzgado por lesiones; apercibi
do que de no verificarlo le pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Morales. = E l Secreta
rio, M. Corral. 

INCLUSA 
En vir tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal del distrito 
de la Inclusa, se c i t a , á Domingo Bro-
jos García , de veinticinco años , soltero, 
jornalero, natural de Otero Lean , que 
vive en la calle de Lavapiés , núm. 11, 
principal, para que comparezca ante 
este Juzgado , sito en la calle de la Es
grima, núm. 7 principal, el dia 11 del 
ac tual , á las diez de la mañana , con 
objeto de celebrar un juicio de faltas, en 
cuyo acto será reconocido por el Médico 
forense, debiendo concurrir con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid á 2 de Diciembre de 
1896.=E1 Secretario, Francisco Alva
rez de La ra . 

Uontsds Piedad y Caja i: Aharns 
de Jtfadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 303.915 pesetas por 
1.482 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 269, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 803.133 pesetas á so
licitud de 966 imponentes 435 de ello» 
por saldo. 

Madrid 29 de Noviembre do 1896.=* 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . del Hospicio 


